
MEMORIA DESCRIPTIVA 

que se presenta para unir a la solicitud, 

de

lar. CERTIFICADO DE ADICION
formulada el 8 de Septiembre de 1962, con el Na 280.640

en

E S P A Ñ A

a nombre de 4NDRE FAQEB y FRANCOIS LEGRAND, de nacionalidad 
francesa, residente en 82, rué de Rennes, París el la, y an 

45. rué du GénÓral Leelere, Eoouen (Seine & oise) el 2a, am­
bos en Francia, por;

"Mejoras introducidas en el objeto de la Patente principal 

Ndmero 270.452, expedida el 7 de Diciembre de 1961, por:

"UN PROCEDIMIENTO DE SECADO DE SOLUCIONES O SUSPENSIONES 

LIQUIDAS".

La presente adición tiene por objeto aportar precisio­

nes complementarias a la patente de invención numero 270.452 

presentada el 12 de septiembre de I96I.

En esta patente, se ha descrito un procedimiento de se-
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ca&o de soluciones o suspensiones liquidas que consiste en 

nebulizarlas por pulverización en gotitas muy finas de un 

diámetro de 2 a 3o mieras y en enviar a contracorriente de 
la pulverización una corriente de aire o de gas llevada a 

una temperatura suficientemente baja para no provocar nin­
guna destrucción de las sustancias o propiedades del produc­

to pulverizado, siendo tales la velocidad de las gotitas 

pulverizadas y la velocidad de la contracorriente gaseosa, 

que las gotitas sean frenadas y sensiblemente detenidas por 

dicha contracorriente, con objeto de formar una nube en sus­

pensión.

Un primer objeto de la presente adición es precisar 

las características higromátricas que debe tener la corrien­

te de aire o de gas soplada en contra del chorro pulveri­

zado.

un segundo objeto de la presente adición se refiere 
a la recuperación de las fracciones hidrosoiubles arrastra-* 

das con el agua evaporada.

Un tercer objeto de la presente adición consiste en 
disponer alrededor del chorro pulverizado una corriente se­

cundaria de aire o de gas deshidratado con el fin de aumen­

tar la energía cinática de las gotitas a la salida de la 

tobera de pulverización.

& título de ejemplo, y para facilitar el entendimien­

to de la descripción se ha representado en el dibujo anejo 

una vista esquemática de un pulverizador con corriente se­

cundaria de aire o de gas.

El primer perfeccionamiento consiste en deshidratar 

por cualquier medio conocido el aire o el fluido gaseoso 

en lugar de emplear un fluido gaseoso con un grado higro-
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mátrico normal, en particular con el grado higromátrico de 

la atmósfera ambiente. Este procedimiento permite utilizar 

una corriente de secado llevada a temperaturas suficiente­

mente poco elevadas para que las gotitas, que a causa de 

sus dimensiones muy pequeñas, están a la temperatura húme­

da (temperatura del termómetro mojado), sean llevadas a tem­

peraturas húmedas suficientemente bajas para que las sustan­

cias o propiedades termosensibles de los líquidos tratados 

no aean destruidas.

ER lugar de enviar a la torre de pulverización aire, 

por ejemplo, que tenga de 9 a lo g. de vapor por kilogramo 

de aire (correspondiendo 9 gr/kg a aire con un grado higro- 

mátrlco de 60% para una temperatura seca de 2oac) se emplea 

un aire deshidratado hasta tener una cantidad de vapor igual 

o inferior a 5 gr/kg.

A titulo de ejemplo, se ha comprobado que enviando 

a la torre aire deshidratado con un contenido de 1,8 gr./kg. 

para una temperatura de 40*0 (termómetro seco) se ha reco­
gido a la salida aire con un contenido de 14,6 gr/kg. a una 

temperatura de 38,5a (termómetro seco), mientras que en las 

condiciones usuales de la tÓcnica de la atomización, el aire 

ambiente utilizado tiene un contenido de 9 a 10 gr/kg. a la 

entrada y de 20 a 25 gr/kg a la salida para temperaturas 

considerablemente superiores (del orden de 17ü3 a la entra­
da y 80* a la salida).

Además, el grado higromátrico de la corriente de se­
cado permanece asi constante, lo que constituye una mejora 
sensible en relación con los diversos procedimientos que 

utilizan aire tomado de la atmósfera y que tiene por con­
siguiente características variables. 280640



El balance termodinámico es, pues, suficientemente 

favorable para permitir no emplear más que temperaturas 

de la corriente de secado suficientemente bajas para que 

la temperatura húmeda de laa gotitas no ponga en peligro 

las cualidades químico-biológicas del producto tratado.
Así, los microorganismos presentes en los productos bioló­

gicos frescos (fermentos, levaduras, bacterias, encimas) 

así como los pigmentos y las diastasas termosensibles que 

son irreversiblemente destruidos en los procedimientos 

usuales, no son alterados? una rehidratación ulterior, in­

cluso después de una conservación de larga duración, les 

devuelve su actividad inicial.

El segundo perfeccionamiento consiste en separar de 

la corriente de aire o de fluido gaseoso que ha servido 

para el secado del líquido pulverizado, por una parte, los 

productos secos que han sido arrastrados por dicha corrien­
te de secado y, por otra parte, el agua evaporada por di­

cha corriente, conteniendo a su vez este agua fraociones 

hidrosolubles del líquido tratado que son separadas a su 

vez de este agua, con el fin de ser recuperadas,lo que per­

mite, o bien reincorporarlas al producto a deshidratar, o 

bien disponer de ellas independientemente.

Después que la corriente de aire o de fluido gaseo­

so haya servido para seoar el líquido pulverizado en la 

torre, pasa a través de una batería de ciclones por medio de 

los cuales las partículas secas que habían sido arrastra­

das por esta corriente de secado son recogidas. Esta co­

rriente de aire o de fluido gaseoso, cargada del agua que 

ha evaporado y con la cual han sido arrastradas fraccio­

nes hidrosolubles del líquido tratado, es dirigida luego



****..

5

10

15

20

25

30

hacia un aparato de deshidratación.

Este aparato de deshidratación de la corriente de aire 

o de fluido gaseoso puede ser de cualquier tipo conocido, pe­

ro ha de ser tal que los productos contenidos en el conden- 

sado obtenido no sean alterados en ninguna medida por cal­

deo o por una acción química cualquiera. Se utiliza por con 
siguiente, de preferencia, un aparato de acción puramente 

física, especialmente un dispositivo que funciona por com­

presión, refrigeración y expansión, tal como por ejemplo el 

dispositivo descrito en la solicitud francesa F.V. 892.04-9 

presentada el 23 de marzo de 1962 a nombre de la sociedad 

denominada Sociótó RATEAU y el Cabinet Andró FAURE.

El condensado así obtenido es una mezcla de agua y 

de fracciones hidrosolubles del producto tratado, arrastra­
do por el agua en el curso de la fase de secado.

Según una primera variante de realización del proce­

dimiento conforme a la presente adición, este condensado 

es reincorporado al producto a tratar con el fin de ser re- 
ciclado.

Según una segunda variante de realización del proce­

dimiento, este condensado es tratado entonces por cualquier 

medio apropiado tal como, por ejemplo, destilación fraccio­

nada, cristalización fraccionada, o cualquier otro medio 

apropiado de rectificación con objeto de obtener:

-3?or una parte, el agua en estado puro 

-por otra parte, los componentes volátiles del pro­

ducto. Estos componentes pueden, según los casos, o bien 

ser reincorporados al producto deshidratado, o bien se 

utilizados separadamente de este producto.

El tercer perfeccionamiento consiste en proceder a
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la inyección de liquido a deshidratar (prevista como se 
indica en la patente principal y en las adiciones preceden­

tes) en el interior y en el mismo sentido que un caudal de 

fluido de secado bajo presión que va a contracorriente del 

circuito principal.

Especialmente, este circuito auxiliar podrá ser ali­

mentado bajo una presión de 4- a 7 kg/cm^: podrá ser toma­

do ventajosamente en el circuito de fluido de secado, por 

ejemplo en el lugar en que Óste está más seoo.

En el ejemplo representado, el fluido de secado, pre­

viamente deshidratado en cualquier dispositivo apropiado 

no representado, es enviado por la canalización 2 a la par­

te inferior de la cámara de secado 1 * una parte del caudal 

es tomada por una derivación 3 Por medio de un compresor 

4 que lo comprime a una presión de 5 kg/crn^, por ejemplo, 

y lo envía por una canalización 8 a un tubo 5 que rodea 

la tobera de inyección a presión 6. $n estas condicio­

nes, el chorro de finas gotitas b del líquido a secar se 
produce en el interior de una vena gaseosa a, lo que mejo­

ra, a igualdad de circunstancias por lo demás, el rendi­

miento del dispositivo.

Esta inyección aneja de fluido de secado representa 

una pequeña fraoción del caudal general de fluido en el 

dispositivo. Efectuada a contracorriente del cirouito prin 

oipal, esta inyección tiene por efecto principal aumentar 

la energía cinÓtica de las gotitas a la salida del inyec­

tor e incrementar así la velocidad relativa de estas goti­
tas con relación al fluido de secado que encuentran a con­

tracorriente. Este aumento de la velocidad relativa de las 

gotitas incrementa notablemente la rapi o.
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Otra ventaja muy importante de esta mejora consiste 

en un enriquecimiento mayor del fluido de secado en vapor 

de agua a la salida de la torre de pulverización. Este enri­

quecimiento más acentuado aumenta el rendimiento de conjun­

to del dispositivo. ¡Permite además reducir la sección de 
la torre de pulverización.

Además, según la presente adición, se revisten de 

preferencia las superficies internas de los aparatos que son 

puestas en contacto con los productos por medio de recubri­

mientos plásticos apropiados, lo que permite preservar al 

máximo la pureza de dichos productos.

"Esta solicitud, que corresponde a las presentadas 

en Francia el 27 de Diciembre de I96I, bajo el NB P.V. 

883.101) y el 30 de Marzo de 1962, bajo el NS p.v. 892.851 

se acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Esta­

tuto sobre propiedad industrial.

? 0

N O  T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presen­

tan para que sean objeto de este Certifloado de Adición 
son los siguientes:

lo. - Mejoras introducidas en el objeto de la Paten­

te principal no 270.452, o sea, en un procedimiento da se­
cado, caracterizadas porque la corriente de aire o de gas 

soplado a contracorriente del chorro pulverizado es pre­

viamente deshidratada de modo que tenga una cantidad de 

vapor constante igual o inferior a 5 grs. de vapor por kg.
de aire.
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2s. - Mejoras introducidas en el objeto de la latente 

principal ns 270.452, o sea, en un procedimiento de secado, 

caracterizadas porque el líquido de secar es pulverizado en 
el interior y en el mismo sentido que una corriente de aire 

auxiliar a presión que va a contracorriente del circuito 

principal del fluido gaseoso de secado.

3B. - Mejoras según el punto 2, según las ouales este 

aire puede especialmente ser alimentado a una presión de 4 

a 7 kgs/cmg y ventajosamente se toma en el circuito del flui 

do de secado por ejemplo en el punto en que este último está 
más seco.

43. - Mejoras introducidas en el objeto de la¡Patente 

principal nc 270.452, o sea en un procedimiento de secado, 

caracterizadas porque se separa de la corriente de aire o 

de fluido gaseoso que han servido para el secado del líqui­

do pulverizado, por una parte los productos secos que han 

sido arrastrados por dicha corriente de secado y, por otra 

parte, el agua evaporada por dicha corriente, conteniendo 
este agua fracciones hidrosolubles del líquido tratado.

50. - Mejoras según el punto 4, según las cuales el

i'.;-'-* ̂

-'P

agua evaporada por la corriente de secado y que contiene 

fracciones hidrosolubles del producto tratado es separada 

de esta corriente de secado por deshidratación de esta úl­
tima.

6a. - Mejoras según el punto 5, según las cuales es­

ta deshidratación se realiza por cualquier dispositivo co­

nocido con la condición de ser realizada de tal manera que 

los productos contenidos en el condensado así obtenido no 

se alteren de ningún modo por caldeo o por una acción quí­
mica cualquiera.
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73. - mejoras según el.punto 6, según las cuales esta 

deshidratación se realiza de preferencia en un aparato de 

acción puramente física.

83. - Mejoras según el punto 7, según las cuales esta 

deshidratación se realiza de preferencia en un aparato que 

funcione por compresión, enfriamiento y expansión.

93. - Mejoras según el punto 4, según las cuales el 

condensado así obtenido,constituido por una mezcla de agua 
y fracciones hidrosolubles del producto, es reincorporado 

al producto a tratar de modo que sea devuelto al ciclo.
loa. - Mejoras según el punto 4, según las cuales el 

condensado asi obtenido, constituido por mía mezcla de agua 

y de fracciones hidrosolubles del producto es tratado por 

cualquier medio de rectificación apropiado, de manera que 

se obtengan separadamente, por una parte el agua en estado 

puro y por otra parte los componentes del producto en esta­
do anhidro y ello oualquiera que sea su volatilidad.

113. - Mejoras según el punto 10, según las cuales 

la rectificación se realiza por una destilación fraccio­
nada o por cualquier otro medio.

12a. - Mejoras según el punto 10, según las cuales 

los componentes anhidros del producto aoni,. ya reincorpora­

dos al producto deshidratado, ya utilizados por separado 

del producto.

1?3. - Mejoras según el punto 1, según las cuales 

las superficies internas de los aparatos que se ponen en 

contaoto con los productos a tratar son revestidas de pre­

ferencia con materias plásticas apropiadas, de modo que 

se conserve al máximo la pureza de dichos productos.
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143. - Mejoras introducidas en el objeto da la paten­
te principal NS 270.452.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, 
representado en el dibujo que se acompaña y con los fines 
que se han especificado.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas a máquina 

por una sola cara.
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